
                                                                                                                            
 

                                                                                        

 
 

Proyecto: CTAgua_LATU_INALE_Universidad de la República  (Facultades de 

Agronomía, Ingeniería, y Veterinaria) “Evaluación a nivel predial de la disminución de 

aportes de nutrientes (Fósforo y Nitrógeno) a los recursos hídricos mediante tecnologías de 

aplicación al terreno de efluentes de tambo (Circularización de Nutrientes)” 

 

LLAMADO A PRECIOS 

Selección de  proveedores para la realización de análisis de suelos 

aguas y efluentes de tambo 

 

1. Antecedentes 

 El Instituto Nacional de la Leche (INALE) es  una persona jurídica de derecho público 

no estatal, creado por la ley 18.242 de 27 de diciembre de 2007, entre cuyos 

cometidos se encuentra  el de ser asesor en materia de política lechera, ser articulador 

y promotor del desarrollo de la producción lechera. 

El INALE   junto con CTAgua LATU_Universidad de la República  (Facultades de 

Agronomía, Ingeniería, y Veterinaria) firmó un convenio con el objeto de implementar 

el Proyecto "Evaluación de la disminución de aportes de nutrientes (Fósforo y 

Nitrógeno) a los cursos de agua, mediante tecnologías de aplicación al terreno de 

efluentes de tambo (circularización productiva de nutrientes)". 

El INALE será el encargado de llevar adelante el proyecto en carácter de 

administrador del mismo. 

 

2. Objeto del llamado 

El INALE, como administrador del Proyecto, convoca a un llamado de precios a 

laboratorios que  realicen análisis  de suelos, aguas y efluentes de tambo de acuerdo 

a las especificaciones que se detallan el  Anexo I y II 

 

3. Condiciones y requisitos para la presentación de las propuestas 

 (i) nombre del oferente (razón social, RUT, BPS), 

(ii) datos de contacto (persona de contacto, dirección, teléfono, fax, y dirección de 

correo electrónico), 

(iii)  certificados de BPS, BSE y DGI al día.  



                                                                                                                            
 

                                                                                        

 
 

(iv) al momento de la acreditación la empresa seleccionada deberá acreditar 

debidamente la representación  legal de la empresa, mediante certificado notarial de 

representación, o testimonio notarial de poder. 

(v) completar los Anexos I y II 

 

4. Precio 

El precio deberá cotizarse en pesos uruguayos. Las cotizaciones deberán presentarse 

de acuerdo a las especificaciones establecidas en el ANEXO I y II y se deberá 

mantener la oferta en las misma condiciones durante todo el período de envíos de 

muestras, explicitado en los Anexos I y II. En caso de no desglosar los impuestos y 

gastos anexos, se  entenderán incluidos en el precio total ofertado.  

 

5. Pago 

El pago de los análisis se efectuara contado contra el informe de resultado de los 

mismos,  factura emitida  y se realizara a través de transferencia bancaria a la cuenta 

que indique a tales efectos. 

 

6.  Período de envío de muestras  

Ajustarse a lo expresado en los Anexos I y II  debiéndose considerar Octubre 2020 

como mes 1. 

 

7. Entrega de la muestras a analizar 

La entrega de las muestras para la realización de los análisis requeridos se realizará 

en el laboratorio/s  seleccionado/s 

 

8. Evaluación de Ofertas y Adjudicación 

La adjudicación se realizará a aquel postulante que ofrece el menor precio luego de 

haber comparado al menos tres ofertas válidas, atendiendo los requerimientos 

solicitados en este llamado. 

El INALE se reserva el derecho de realizar adjudicación total o parcial entre las 

distintas ofertas, no adjudicar algún ítem, o bien desestimar todas las propuestas 

presentadas, sin que esto de lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes. 

 



                                                                                                                            
 

                                                                                        

 
 

9. Incompatibilidad e impedimentos para la contratación: 

Los miembros del Equipo Técnico, Gerentes y Directores del  Proyecto “Evaluación a 

nivel predial de la disminución de aportes de nutrientes (Fósforo y Nitrógeno) a los 

recursos hídricos mediante tecnologías de aplicación al terreno de efluentes de tambo 

(Circularización de Nutrientes)”  no podrán ser directa o indirectamente (a través de 

otras firmas de las cuales pertenecen) proveedores de bienes y servicios. 

 

10. Plazo de Presentación de Propuestas: 

Los interesados podrán presentar las propuestas  por vía electrónica al correo 

compras@inale.org hasta el día 16 de octubre de 2020 a las 17:00 horas. Asunto: 

Selección de  proveedores para la realización de análisis de suelos aguas y efluentes 

de tambo en el Marco del Proyecto CTAgua_LATU_INALE_Universidad de la 

República  (Facultades de Agronomía, Ingeniería, y Veterinaria) 

 

 

 


